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Una investigación reciente elaborada por la División de Estudios, Evaluación, Control y Desarrollo 
de la Gestión del Ministerio Público muestra que entre los años 2013 y 2023, se registraron 216 
delitos de este tipo a nivel local.  El 24% de ellos además, estuvo ligado al crimen organizado. 
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Proyecto de séptimo retiro de fondos 
previsionales contaría con poco respaldo

COMISIÓN INICIARÁ DISCUSIÓN EL PRÓXIMO 23 DE JULIO

Parlamentarios de la zona se refirieron a la idea de poder 
sacar nuevamente dinero desde las cuentas obligatorias 

de las AFP, mostrándose mayormente en contra de 
dicha iniciativa, por los efectos adversos que generaría 

para la economía, como la inflación. Pese a ello, el 
diputado Víctor Pino instó a no desechar la idea a priori 

considerando el contexto actual del país.

La Comisión de Constitución de la 
Cámara de Diputadas y Diputados 
acordó iniciar el próximo martes 23 
de julio la discusión de los proyec-
tos parlamentarios que plantean un 
nuevo retiro de fondos de los ahorros 
previsionales.

Cabe recordar que el 7 de junio de 
2023 la Cámara rechazó la idea de 
legislar de una serie de iniciativas que 
permitían el retiro de fondos desde las 
AFP. De acuerdo a lo establecido en 
la Constitución Política, esta materia 
no podía debatirse nuevamente en el 
plazo de un año.

En este contexto, la propuesta ini-
cial del séptimo retiro contempla que 
los afiliados puedan sacar el 15% de 
sus fondos previsionales, esto, sin la 
obligatoriedad de devolver los montos.

Para quienes deseen solicitarlo, si 
este llega a aprobarse, deberán cum-
plir con algunos requisitos tales como 
estar afiliados al sistema, contar con 
cotizaciones, además de contar con 
fondos suficientes al momento de 
pedirlo.

Por otro lado, el diputado Gaspar Rivas 
también presentó un proyecto para un 
séptimo retiro de la AFP, el cual permi-
tiría a los afiliados realizar el retiro del 
10% de sus fondos previsionales, con 
el objetivo de que las personas puedan 
utilizar el dinero de sus ahorros con 
libre disposición, aunque con algunas 
especificaciones.

A estas iniciativas se sumó la del 
parlamentario Rubén Oyarzo, quien 
propuso un autopréstamo que per-
mita un retiro de $5.000.000 para 
los afiliados.

INICIATIVA CON POCO APOYO

Al respecto, el diputado Ricardo 
Cifuentes (DC), aseguró que no están 
las condiciones dadas para un séptimo 
retiro. “Ya hemos visto desgraciada-
mente los efectos que tiene sobre la 
economía un retiro masivo de fondos 
de las AFP: una inflación desatada y 
descontrolada que termina afectando 
como siempre a las personas de menos 
ingresos, los precios suben, hemos 
visto lo que ha pasado con la cons-
trucción, que pasó por una crisis muy 
grande con un aumento considerable 
en los precios, pero también el valor 
del aceite, el azúcar, la harina, que son 
los productos más indispensables de 
la canasta familiar”, afirmó. 

Otro elemento a considerar según 
el legislador, es que hay más de 4,5 
millones de cuentas de AFP que ya no 
tienen dinero “porque durante los otros 
tres retiros sacaron todos los recursos 
que tenían, y por tanto son personas 
que no se van a ver beneficiadas y 
son efectivamente las personas que 

quizás podrían necesitarlos con mayor 
razón”, agregó. 

A su vez, Cifuentes recalcó que “por 
estas dos razones, primero porque hay 
una cantidad enorme de personas que 
no se van a ver beneficiadas con una 
política de esta naturaleza y segundo, 
por los efectos muy negativos que tiene 
sobre la economía para las personas 
más pobres del país, mi postura es 
oponerme a un séptimo retiro”.

Con una postura simlar, la diputada 
Carolina Tello (Frente Amplio), explicó 
que las políticas de retiro de fondo de 
pensiones “han demostrado efectos 
bastante negativos en la economía, lo 
que finalmente termina afectando al 
bolsillo de las familias, con el aumento 
de precios y otros efectos que ya vimos 
durante los primeros retiros, aún cuando 
dichos retiros se dieron en una situación 

excepcional producto principalmente 
de la pandemia”, puntualizó. 

Es por ello, agregó, que el debate debe 
centrarse “en mejorar las pensiones 
de las chilenas y chilenos, más aún 
cuando sabemos que realizar nuevos 
retiros dejaría a más de 4 millones de 
personas sin fondos de pensiones, 
profundizando aún más el negativo 
escenario previsional”, acotó.

NO HAY QUE DESECHAR LA IDEA 

Sin embargo, a juicio del diputado 
Víctor Pino (Demócratas), es nece-
sario estudiar a fondo el tema “y ver 
el contexto económico en el cual nos 
encontramos: la situación con el alza 
de las tarifas eléctricas, las perso-
nas que en el sur de Chile hoy día se 
encuentran con necesidades por los 
frentes de mal tiempo que les ha tocado 
vivir, así como los que tienen deudas 
de arrastre de los últimos dos años”.

Todo esto genera, agregó el diputado, 
“un momento de incertidumbre en lo 
económico y por lo tanto puede que 
existan algunas familias que sí ne-
cesiten ocupar dinero de sus fondos 
previsionales para solucionar parte de 
sus problemas económicos. Hay que 
revisar cada situación en particular 
y ver si es prudente o no aprobar o 
rechazar los retiros de los fondos pre-
visionales”, cerró. 

10%
Del dinero disponible en las cuentas 
obligatorias de la AFP para retiro es 
una de las propuestas que ingresó y 
que será analizada por la comisión.

Franco Riveros B. / Región de Coquimbo

@eldia_cl

“Creo que no están las condiciones 
dadas para un séptimo retiro. Ya 

hemos visto desgraciadamente los 
efectos que tiene sobre la econo-
mía, ya que genera una inflación 

desatada y descontrolada que ter-
mina afectando a las personas de 

menos ingresos”

Ricardo Cifuentes
DIPUTADO (DC)

“Hoy en día, el debate debe centrar-
se en mejorar las pensiones de las 
chilenas y chilenos, más aún cuan-
do sabemos que realizar nuevos re-
tiros dejaría a más de 4 millones de 
personas sin fondos de pensiones, 

profundizando aún más el escenario 
previsional”

Carolina Tello
DIPUTADA (FRENTE AMPLIO)

“Es necesario estudiar a fondo el te-
ma, ver el contexto económico en el 
cual nos encontramos: la situación 
con el alza de las tarifas eléctricas, 
las personas que en el sur de Chile 
hoy día se encuentran con necesi-

dades por los frentes de mal tiempo 
que les ha tocado vivir”

Víctor Pino
DIPUTADO (DEMÓCRATAS)

Zona de debates
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OPINIÓN

Ayer inauguramos de manera formal nuestra Sección OS7 en 
Limarí y Choapa, pero fue en enero de este año cuando comen-
zaron oficialmente a trabajar los carabineros especializados anti-
drogas en ambas provincias. Un proyecto que, por años, fue muy 
esperado por la comunidad de las zonas centro y sur de la región, 
ya que para muchos, el narcotráfico representaba una amenaza 
latente a la seguridad de quienes en ellas habitan. De manera 
silenciosa, la sección se instaló y comenzó a desplegarse para 
dar a conocer con resultados, su presencia en Limarí y Choapa. 
Desde entonces, y apoyados con distintos recursos logísticos, 
los carabineros especializados ya han desarrollado más de 60 
operativos antidrogas en ambas provincias, decomisando sobre 
79 mil plantas y sacando de circulación más de una tonelada de 
sustancias, principalmente marihuana.

La puesta en marcha del OS7 en Limarí y Choapa fue la conclusión 
de un trabajo muy comprometido y conjunto entre Carabineros 
y el gobierno, que llegó para dar una respuesta concreta a la voz 
de la comunidad. Un impacto directo al crimen organizado y a 
los grupos vinculados al tráfico de drogas, porque no solo hemos 
logrado decomisos históricos de marihuana –dentro de los cuales 
se encuentra la mayor incautación en la historia del país-, sino 
que también se han concretado 47 detenciones e incautado 8 
vehículos, afectando directamente su patrimonio. Aquí también 
es relevante destacar el trabajo conjunto con el Ministerio Público, 
que nos ha permitido potenciar nuestra labor investigativa y en 
terreno, para obtener buenos resultados que también se han refle-
jado en la cantidad de prisiones preventivas alcanzadas mediante 
de estos procedimientos.  

Y es que a través de la instalación del OS7 en Limarí y Choapa 
logramos optimizar los recursos, aumentar la capacidad investiga-
tiva en terreno y responder de mejor manera, a los requerimientos 
comunitarios vinculados a la producción, venta, acopio o distribución 
de droga. Por eso, es importante también destacar el esfuerzo, 
profesionalismo y compromiso que siempre han demostrado los 
carabineros especializados, trasladándose incluso a los lugares más 
apartados para concretar procedimientos vinculados al combate 
del narcotráfico.

Esto también ha permitido además, que los carabineros especiali-
zados en Elqui puedan distribuir y enfocar sus recursos hacia zonas 
residenciales, interviniendo barrios en sectores donde prolifera el 
microtráfico, atendiendo así las necesidades específicas de cada 
provincia. Se trata de una multipresencia en toda la región, con el 
único objetivo de erradicar la droga en todos sus aspectos y niveles. 

El trabajo del OS7 está enfocado en la investigación, pero también 
se basa en un cuidado vínculo con la comunidad, porque son pre-
cisamente los vecinos los que mejor conocen los territorios. Porque 
finalmente, el trabajo de los especialistas también es parte del 
compromiso de todos los carabineros, que entregamos los mejor 
de nosotros diariamente, para servir, proteger y resguardar a la 
comunidad. Es nuestra esencia, es ser los Carabineros de todos.

OS7 para Limarí y Choapa: 
multipresencia regional para 
el combate al narcotráfico

Como si viviéramos en un bucle, concepto propio 
de la física que hace referencia a una anomalía en 
la que se produce una detención del tiempo que 
lleva irremediablemente a repetir una y otra vez una 
línea temporal, de nuevo, en las últimas semanas, 
hemos vuelto a escuchar anuncios sobre un sép-
timo retiro de los fondos de pensiones de las AFP.

Estas iniciativas que, en general, buscan permitir 
a los ciudadanos retirar una vez más sus ahorros 
para enfrentar la actual situación económica, solo 
demuestra la falta de visión a largo plazo de quienes 
la promueven, cuyos nombres o grupos políticos, 
ya son más que conocidos por la opinión pública. 

Y es que es importante recordar que, cuando 
se aprobaron los retiros de fondos previsionales 
de las AFP – pese a las advertencias que hubo 
sobre lo que ocurriría posteriormente - siempre se 
pensaron como una medida paliativa en tiempos 
de pandemia y no como una solución estructural a 
los problemas económicos del país, ni menos, para 
solucionar los desafíos que se deben enfrentar en 
materia previsional, ello, en el marco de la reforma 

que en esta materia, impulsa el ejecutivo. 
Y ante la amenaza de algunos parlamentarios en 

cuanto a que si la reforma previsional fracasa, no 
quedaría más alternativa que impulsar los retiros, 
se debe recordar que el populismo económico y la 
falta de responsabilidad fiscal no son el camino 
para avanzar en una reforma previsional efectiva. Es 
necesario que los parlamentarios se comprometan 
a buscar soluciones sostenibles y a largo plazo, 
que permitan mejorar el sistema de pensiones 
en su totalidad.

Es fundamental pensar en las graves consecuencias 
que un nuevo proyecto de este tipo podría acarrear 
para la economía chilena, atendidos por ejemplo, 
los problemas inflacionarios y en el mercado de 
capitales que ello acarreó. 

Llegó la hora de dejar de lado las medidas cor-
toplacistas y trabajar en conjunto para avanzar en 
una reforma previsional integral, que garantice una 
vejez digna para todos los chilenos, responsabilidad 
que no sólo recae en el gobierno, sino también en 
la oposición.

Retiros previsionales e insensatez parlamentaria 
El populismo económico y la falta de responsabilidad fiscal no son el 

camino para avanzar en una reforma previsional efectiva.

EDITORIAL

General Juan A. Muñoz Montero
Jefe Zona de Carabineros Coquimbo

Esta semana, los residentes del 
sector de la Avenida del Mar en La 
Serena fueron testigos de un insólito 
y misterioso espectáculo en las calles 
de la ciudad. Un camión grúa, habi-
tualmente utilizado para el transporte 
de vehículos, fue avistado circulando 
lentamente por las principales arterias 
de la ciudad con una caja acrílica 
inusualmente adornada con luces y 
globos de colores.

Los curiosos transeúntes y vecinos 
no han dejado de preguntarse sobre el contenido de la misteriosa caja. Algunos especulan 
que podría tratarse de una instalación artística o parte de una campaña publicitaria que está 
por revelarse. La presencia del camión grúa, decorado de manera tan llamativa, ha generado 
un gran interés en las redes sociales locales, donde se han compartido numerosas fotografías 
y videos del inusual avistamiento.

Hasta el momento, ninguna autoridad o empresa ha proporcionado información oficial 
sobre el propósito de este singular despliegue urbano. Los residentes continúan atentos a 
cualquier actualización sobre el enigmático camión grúa y su caja misteriosa, que parece 
haber capturado la imaginación de toda la comunidad serenense.

¿Campaña publicitaria o intervención artística? Camión grúa 
con caja luminosa despierta gran curiosidad

PULSO REGIONAL
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Secuestros en la región aumentaron 
en un 30% entre 2022 y 2023

DELITOS SUMAN 216 EN UNA DÉCADA

Uno de los últimos secuestros más mediáticos en la Región de Coquimbo fue el caso del joven  
Alejandro Ponce en la comuna de Paihuano, cuyo secuestrador además, atentó contra su vida. 

EL DÍA

Un estudio reciente elaborado por la División de Estudios, 
Evaluación, Control y Desarrollo de la Gestión del 

Ministerio Público muestra el panorama de secuestros 
en Chile entre 2013 y 2023. Durante este periodo, se 

registraron un total de 5.876 secuestros en el país, con un 
aumento de la participación del crimen organizado en la 

comisión de este delito.

La Fiscalía Nacional entregó su 
segundo estudio sobre fenómenos 
criminales en el país, específica-
mente los relativos a los secuestros, 
elaborado por la División de Estudios, 
Evaluación, Control y Desarrollo de la 
Gestión del Ministerio Público.

El informe indica que los secuestros 
registrados en Chile aumentaron un 
136% entre 2013 y 2023, impulsados 
principalmente por la llegada de bandas 
criminales organizadas a territorio 
nacional. “Un análisis descriptivo de 
los ingresos de delitos de secuestros 
al Ministerio Público permite observar 
que durante la última década estos 
subieron de 360 en 2013 a 850 en 
2023”, explicaron desde la Fiscalía 
Nacional.

El informe revela que se registraron 
un total de 5.876 secuestros en el 
país durante el período observado, 
donde el factor predominante fue el 
actuar del crimen organizado radicado 
en Chile en los últimos años.

REALIDAD REGIONAL

De acuerdo con el documento de 12 
páginas, en la Región de Coquimbo, 
entre 2013 y 2023 se registró un 
total de 216 secuestros. La cifra, 
sin embargo, es más alarmante aún 
cuando se analiza la variación entre 
2022 y 2023, observándose un 
aumento del 30% en este tipo de 
delitos. Coquimbo, de hecho, es la 
quinta zona con mayor alza en el 
país, después de la Fiscalía Regional 
Metropolitana Sur, Ñuble, Los Ríos 
y Antofagasta.

Desde la Fiscalía señalan que los 
tipos de secuestros más comunes 
estarían vinculados a fines extorsivos, 
ajustes de cuenta, cobros de deudas o 
venganza, secuestros ocurridos entre 
grupos delictivos o dentro de ellos, y 
secuestros con fines de explotación 
sexual.

Respecto a la tipología de secuestros 
en 2023, el 24% estuvo vinculado a 
crimen organizado, un 21% a disputas 
familiares, otro 21% ocurrió en el 
curso de otras actividades delictivas, 
y un 14% con fines de abuso sexual 
y/o violación.

PERFIL DE LOS SECUESTRADORES

El documento detalla que estos 
actores criminales actúan mayori-

tariamente en grupos de tres para 
cada secuestro. Además, en general, 
la víctima y los imputados se conocen 
previamente; se usan armas blancas 
o de fuego, y en un 25% de los casos, 
los participantes son extranjeros, 
principalmente venezolanos.

Lo cierto es que es fundamental 
analizar la trayectoria delictiva de 
los imputados para comprender la 
complejidad de los casos. Según 
los datos del sistema SAF, el 88% 
de los imputados identificados han 
sido implicados en otros delitos ade-
más de los secuestros en los que 
participaron en 2023, acumulando 
en promedio 12 delitos adicionales, 
similar al promedio de 2022.

Un aspecto adicional que aporta el 
estudio de la División de Estudios, 
Evaluación, Control y Desarrollo de 
la Gestión del Ministerio Público es 
la caracterización de los secues-
tros mediante el análisis del método 
empleado para cometer el delito, 
particularmente el uso de medios 
“comisivos” y de elementos auxiliares 
como vehículos.

Los datos para 2023 muestran que 
en el 27% de los casos se emplearon 
armas de fuego, observándose un 

leve descenso comparado con 2022 
(30%). Además, en el 18% de los 
casos se hizo uso de armas blancas 
u objetos contundentes, sugiriendo 
que la violencia física directa sigue 
siendo un método utilizado para la 
retención de las víctimas.

ANÁLISIS EXPERTOS

 Para el experto en seguridad y ex-
general de Carabineros, Jorge Tobar, 
este crecimiento del 30%, de un año 
a otro en la región es alarmante y no 
se ha comunicado adecuadamente 
a la ciudadanía. 

“Es fundamental que las autoridades 
reconozcan este aumento y trabajen 
activamente para reducirlo, pues 
esto forma parte de una gobernanza 
efectiva en la gestión de seguridad”, 
indicó el exuniformado.

El experto en seguridad aseveró 
que al igual que los homicidios, hay 
cierta correspondencia entre la can-
tidad de secuestros y la demografía 
regional y que es notorio que la región 
no sufre más delitos de secuestros 
-proporcionalmente- que otras re-
giones del país.

Sobre la autoría de los secuestros 

el exgeneral sostiene que es diversa. 
“Podemos observar la autoría de 
chilenos y extranjeros involucrados 
en estos hechos”, puntualizó.

Tobar reconoce además que en una 
parte significativa de los secuestros 
hay rasgos operativos propios del cri-
men organizado local y transnacional. 
“Aunque también hay secuestros de 
criminalidad común y otros tantos 
simulados que sólo pretendían obtener 
dineros de los padres o familiares, sin 
nunca haber existido un secuestro 
real”, afirma.

El exgeneral explica que la me-
todología y la complejidad de este 
tipo de delitos varían respecto de 
quienes lo cometan, ya sea crimi-
nalidad común u organizada. Así, 
durante la planificación se prevé la 
selección de la víctima, su atractivo 
económico y su capacidad de pago. 
Luego se estudia sus movimientos 
y espacios temporales durante el 
día y aquellos que posean mayor 
vulnerabilidad. Identificado aquello 
accionan secuestrando y trasladando 
a la víctima a una “casa de seguridad”, 
aislándola de todo tipo de comuni-
cación y visibilidad, procediendo a 
las demandas. Todo esto y su rigor 
metódico dependerán de quienes lo 
perpetren, subrayó el exoficial.

En todo caso, Tobar aseguró que el 
Ministerio Público, a través de sus 
equipos ECOH (Equipos de Crimen 
Organizado y Homicidios) están 
llevando a cabo un trabajo de gran 
rigor profesional, metodológico e 
interdisciplinario, en conjunto con 
ambas policías, para enfrentar el 
fenómeno. 

“Sin embargo, a nivel regional se 
observa que el Plan Regional de 
Seguridad Pública no atiende ni los 
homicidios ni los secuestros, lo que 
me parece debiera enmendarse”, 
puntualizó el excarabinero.

Por su parte, el exfiscal regional 
Adrián Vega también expresó su 
preocupación por el incremento del 
30% de secuestros entre 2022 y 
2023. 

“El asunto es definir los móviles (...).  
Sería entonces necesario verificar 
el lugar de comisión del ilícito para 
identificar de mejor modo la raíz del 
fenómeno, sobre todo, si se radica 
en zonas conocidas por el cultivo y 
tráfico de drogas, o en ciertas zonas 
urbanas de la región”, señaló.

El abogado manifestó que de to-
das maneras para caracterizar el 
fenómeno de mejor manera debiera 
además indicarse la nacionalidad de 
la víctima y no solo del imputado.

Lionel Varela Á. / Región de Coquimbo

@eldia_cl
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Mujer asesinada este miércoles en 
Alfalfares recibió casi 100 puñaladas

AYER FUE IMPUTADO SU PRESUNTO VICTIMARIO

Durante la audiencia 
de formalización se 

conocieron pormenores 
del brutal crimen, en el 

cual, fue atacada también 
su hija de 5 años de 

edad. De esta forma, el 
juez de garantía decretó 
prisión preventiva para 
el acusado por un plazo 

de 180 días, tiempo en 
que se prolongará la 

investigación.

Ayer se realizó en el Tribunal de 
Garantía de La Serena la audiencia 
de formalización del imputado F.J.N.I. 
acusado de ser el presunto asesino 
de Camila Rojas Ayala, madre de una 
pequeña de 5 años, quien residía en 
el sector de Alfalfares. 

En ese sentido, fueron los pormenores 
del crimen expuestos por el Ministerio 
Público los que estremecieron a los 
asistentes de la audiencia, pues el 
autor del ataque no mostró piedad 
alguna con la víctima, a la que le 
propinó 97 heridas cortopunzantes 
en distintas partes de su cuerpo, 
principalmente en su tórax y cuello, 
las que finalmente le costaron la vida.

Según el relato de la Fiscalía, la 
víctima habría opuesto resistencia al 
ataque, logrando proteger a su pequeña 
hija, la que, sin embargo, terminó con 
cinco heridas cortopunzantes en su 
espalda con la misma arma con que 
fue atacada ella.

Según lo detallado por el fiscal Carlos 
Vidal Mercado durante la audiencia, 
el hecho ocurrió aproximadamente a 
las 4 de la madrugada del miércoles, 
estando en el domicilio la víctima, su 
hermana menor de 9 años y su hija de 
5, cuando el imputado F.J.N.I., vecino 
colindante, ingresó a la vivienda por-
tando un elemento cortopunzante con 
el objeto de causar su muerte atacando 
“en reiteradas ocasiones, causando 
un sufrimiento extremo e innecesario 
para los fines de causar la muerte a 

las víctimas, que a horas de la ma-
drugada se encontraban desarmadas, 
durmiendo, sin ninguna posibilidad 
de defenderse. A la víctima, Camila 
Rojas Ayala, le provocó 97 lesiones 
cortopunzantes en la zona toráxica 
anterior y posterior, región cervical y 
cráneo, causándole la muerte por herida 
cortopenetrante cervical complicada, 
afectando venas, arterias y, además, 
a la menor F.S.R., propinó diversas 
heridas cortopunzantes en distintas 
partes del cuerpo, especialmente en 
la zona de la espalda, no logrando 
darle muerte por la defensa de su 
madre”, detalló el fiscal.

Según narró más adelante el fiscal 
Carlos Vidal, el imputado habría ac-
tuado bajo los efectos de la droga, 
siendo ubicado posteriormente por 

familiares en el sector de Alfalfares 
a quienes les confesó el crimen, 
solicitándoles que lo llevaran ante  
Carabineros, acción que llevaron a 
cabo.

“Puesto que éste no llegó a su domi-
cilio, razón por la cual (sus familiares) 
lo empezaron a buscar encontrándolo 
en el sector de Alfalfares donde pudie-
ron verificar que éste se encontraba 
lesionado, y al preguntarle qué había 
pasado pudieron percatarse que se 
encontraba drogado y llorando, mani-
festándoles solamente que lo llevaran 
a Carabineros para entregarlo, puesto 
que había matado a una persona”, 
señaló el persecutor.

Asimismo, otro antecedente que 
expuso el fiscal, es que el imputado,  
si bien no mantiene antecedentes 
penales, sí cuenta con una causa 

penal en la que fue sancionado  por 
un delito de hurto, a lo que se suman 
medidas cautelares vigentes y un 
juicio oral fijado para el 29 de agosto 
por un delito de abuso sexual en el 
tribunal Oral en lo Penal de Quillota, 
Región de Valparaíso.

PRISIÓN PREVENTIVA POR 180 DÍAS

De esta forma, según la Fiscalía, los 
hechos relatados constituían un delito 
de homicidio calificado consumado 
y otro delito de homicidio calificado 
en grado de frustrado en contra de 
la menor de 5 años. Por ello, el fis-
cal solicitó la cautelar de 180 días 
de prisión preventiva en contra del 
imputado, petición que fue aceptada 
por el magistrado Alaín Maldonado, 
por considerar que la libertad del 
sujeto representa un peligro para la 
seguridad de la sociedad.

“El tribunal comparte con la Fiscalía 
la figura de homicidio calificado, ya 
que con los antecedentes con los 
que se cuenta actualmente, se puede 
determinar que el imputado habría 
actuado con alevosía. Sin embargo, 
no es posible determinar, hasta ahora, 
como señala la fiscalía, que las le-
siones ocasionadas y que causaron 
la muerte a la víctima, fueron con el 
propósito de aumentar deliberada-
mente el dolor de la persona, pero lo 
que sí es posible determinar es que 
la persona que ocasionó este hecho 
se aprovechó de la superioridad de 
su cuerpo y de las circunstancias 
objetivas en que se encontraba para 
perpetrar el delito”, señaló el magis-
trado Maldonado.

La Policía de 
Investiga-
ciones lleva 
adelante las 
diligencias 
para esclare-
cer comple-
tamente los 
hechos que 
terminaron 
con la muerte 
de una mujer 
en su domi-
cilio.
CEDIDA

ALAÍN MALDONADO
JUEZ DE GARANTÍA

 Es posible determinar 
que la persona que 
ocasionó este hecho 
se aprovechó de 
la superioridad de 
su cuerpo y de las 
circunstancias para 
perpetrarlo” CARLOS VIDAL

FISCAL

Atacó en reiteradas 
ocasiones, causando 
un sufrimiento 
extremo e innecesario 
para los fines de 
causar la muerte a las 
víctimas”

Óscar Rosales Cid / La Serena

@eldia_orosales
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Se informa a la comunidad que la empresa Ingeniería Mantos 
del Valle Spa está ejecutando trabajos de reparación y reposi-
ción de pavimentos de baldosas en el centro de Coquimbo, por 
lo que es necesario la suspensión de tránsito vehicular en 
algunas vías, en conformidad con la Resolución Nº574/2024 
con fecha 01-07-2024 de la SEREMI De Transporte Y Teleco-
municaciones de la Región de Coquimbo, se autoriza la suspen-
sión del tránsito vehicular en las siguientes calles:

  Calle Diego Portales, comprendido desde calle Aníbal Pinto 
hasta Avenida Varela.
   Calle Aldunate entre Henríquez y Portales.
   Calle Melgarejo entre Alcalde y Garriga.
   Calle Henríquez entre J.A. Ríos y Melgarejo.
Entre los días 08-07-2024 y 10-08-2024.

   Alternativas de desvío para calle Portales: Varela-Bilbao - 
Pinto.
   Alternativas de desvío para calle Aldunate: Henríquez-Varela - 
Bilbao.
   Alternativas de desvío para calle Melgarejo: Garriga-Pinto 
-Alcalde.
   Alternativas de desvío para calle Henríquez: Aldunate-Alcalde 
- Varela.

Nos disculpamos por las molestias ocasionadas.

PUBLICA CON 

NOSOTROS
La guía médica Vida 
Salud es una publi-
cación que circula 
junto a El Día, todos 
los domingos. 
Edición a color con 
entrevistas, reportajes 
y opinión sobre los 
temas de salud que 
más nos interesan y 
preocupan.

CONTACTO COMERCIAL
(51) 2200 410

EXTRACTO REMATE
En causa Rol C-5179-2018, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
GONZALEZ POZO RODRIGO BELTRAN”, seguida ante el Tercer Juzgado de Letras 
de la Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó el día 18 de julio 
de 2024 a las 09:30 horas, se llevará a efecto el remate del DEPARTAMENTO 
Nº807, DEL PISO 8, Rol de Avalúo N° 4300-845 La Serena Y LA BODEGA Nº130 
DEL PRIMER PISO, AMBOS DEL EDIFICIO C UNO, DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO CONDOMINIO LAGUNAS DEL MAR – LOTE C, Rol de Avalúo N° 
4300-756 La Serena UBICADO EN AVENIDA PACÍFICO Nº741, DE LA CIUDAD DE 
LA SERENA. SE INCLUYE EN EL REMATE EL DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO 
DEL ESTACIONAMIENTO DE SUPERFICIE Nº88 DEL MISMO CONDOMINIO. EL 
TÍTULO DE DOMINIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FOJAS 6711 Nº4730 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016 DEL CONSERVADOR 
DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA, El mínimo para el remate del Departamento, 
será la suma de $140.000.000.- y el mínimo para la subasta de la Bodega numero 
130 será la suma de $3.500.000.- lo que hace un total de $143.500.000.- El 
Precio que se pagará íntegramente y al contado dentro de los cinco días Siguientes a 
la subasta mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal a su orden. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor deberá constituir garantía 
suficiente en la causa equivalente al 10% del mínimo de la subasta, mediante vale 
vista a la orden del Tribunal endosado a favor de este. Mayores antecedentes en la 
Secretaría del Tribunal.

Algunos de 
los trabajos 
se llevaron 
a cabo en 
los sectores 
ribereños del 
humedal. 
EL DÍALa implementación de estas 

acciones se realizó con la 
colaboración de CONAF y la 

Asociación de Pescadores de 
Caleta San Pedro, entre otras 

organizaciones.

Autoridades supervisan 
restauración de humedal 

urbano del río Elqui

DURANTE ESTE JUEVES 

Con el propósito de revitalizar y conser-
var los ecosistemas locales, el Proyecto 
GEF Humedales Costeros mandatado 
por la seremi del Medio Ambiente de 
la Región de Coquimbo, está imple-
mentando acciones de restauración 
mediante iniciativas que cuentan con la 
colaboración de diversas organizaciones 

y de la comunidad.
Este trabajo está focalizado en cuatro 

sectores clave: área ribereña de propiedad 
fiscal del humedal río Elqui, en la zona 

las futuras generaciones”. 
“Estos esfuerzos son cruciales para 

asegurar que los humedales puedan 
seguir desempeñando su papel vital en el 
equilibrio hídrico y ecológico de la región”,  
explicó Carolina Vega, coordinadora local 
del Proyecto GEF Humedales Costeros 
de la Región de Coquimbo, ya que “esto 
incluye la capacidad de los humedales 
para proveer servicios ecosistémicos, 
aumentar la biodiversidad y generar 
redes colaborativas entre las personas 
que cohabitan el territorio”.

Adicionalmente se han implementado 
buenas prácticas turísticas que inclu-
yó entre otras, la construcción de un 
mirador de aves playeras  en el Centro 
Gastronómico de la Caleta San Pedro, 
en colaboración con la agrupación Jardín 
del Mar y diseñado por el arquitecto 
Allan Pérez. 

costera de la Caleta San Pedro, en la 
porción ribereña de la agrícola Dallaserra 
y en un sector de Minera Teck. En con-
creto, las acciones han incluido labores 
de limpieza de basura y escombros en 
el sector Las Compañías, restauración 
de las dunas y la implementación de 
un acceso peatonal, aplicando buenas 
prácticas agropecuarias con la parti-
cipación de privados y tomar medidas 
para controlar amenazas y aumentar 
la cobertura vegetacional del humedal. 

Al respecto, el seremi del Medio 
Ambiente, Leonardo Gros, destacó 
que “estas iniciativas fortalecen la 
cooperación entre instituciones, or-
ganizaciones y la comunidad local 
para generar un impacto positivo en la 
conservación de los recursos natura-
les. Es muy importante que podamos 
proteger y restaurar ecosistemas para 

Equipo El Día   / La Serena

@eldia_cl
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PROPIEDADES
ARRIENDO - CASA

Casa, departamentos a turistas, 
por días o diario, Avda. del Mar, 
mínimo 3 días, La Serena.  F: 
995642860

Casa, sector Marqueza, Vicuña, 
3 dormitorios, 2 baños, living-
comedor, cocina, con patio.  F: 
933342332

Arriendo casa, 3d, 1b, Barrio 
Universitario, La Serena Cen-
tro. WhatsApp  F: +56961390080

ARRIENDO - DEPARTAMENTO

Coquimbo  Depto. interior, 
en t rada  independ ien te . 
990773252  F: 992955729

Peñuelas Oriente, amoblado, 
excelente ubicación, al costado 
Líder, $380.000, incluye gastos 
comunes, con estacionamien-
to.  F: +56993198709

Se arriendan Deptos. amobla-
dos por días o diarios, metro 
Pedro de Valdivia, Providencia.  
F: 995642860

Depto. 3 dormitorios, 2 baños, 
primera línea, 6 personas, por 
día $75.000.  F: 995642860

tos en Javascript y Php, 
m.donoso98@gmail.com,  F: 
+56954485538

Soy Ingeniero en Prevención 
de Riesgos Calidad y Medioam-
biente. Trabajé como opera-
dor de planta de ácido y ahora 
deseo traspasar mis conoci-
mientos y experiencia como 
Prevencionista. arayamario7@
gmail.com,  F: +56990115281

GENERALES
VENDO

Leña de eucaliptus y espinos a 
domicilio. Por sacos o camio-
nadas.  F: 997748499

Vendo  derechos  pa ten-
te taxi básico, sirve para 
toda la región. Llamar  F: 
+56994546000

Vendo comedor Normando, 
6 sillas, 2 sitiales, excelente, 
$380.000.  F: 977574037

SERVICIOS

***Trabajos garantizados en 
construcción*** Techumbres. 
Pinturas. Revestimientos cerá-
micos. Pavimentos. Portones. 
Gasfitería. Remodelaciones. 
Terminaciones.  F: 996340769

ARRIENDO - CABAÑA

La Serena, Las Compañías, 
baño privado, $250.000 + 
gastos básicos (luz y agua).  F: 
932014669

ARRIENDO - LOCAL

Arriendo oficina o consulta, 
central en La Serena, Cordo-
vez frente a Ripley, 1 ambiente, 
soleada, segura, incluye pieza 
de archivo más baño privado, 
$225.000, gastos comunes 
incluidos.  F: 942294850

VENDO - CASA

Casa pleno centro La Sere-
na, en Condominio, 4d, 2b, 
con patio, cerca hospital, 
$110.000.000. Interesados 
llamar  F: +569 71426965

Ovalle central 3 dormitorios, 
2 baños, bodega, lavandería, 
entrada 3 vehículos, valor con-
versable dueño. 138000000 CLP 
F: 986762199

Casa 100 m2, Diaguitas, Elqui, 
terreno 900 m2, frutales, 
$135.000.000.  F: 977574037

VENDO - DEPARTAMENTO

Depto. 2 dormitorios, 1 baño, 
piso 3, estacionamiento y 
bodega, Barrio Universitario 

III, UF 2.300.  F: +56937669192 
- +56992474407

VENDO - TERRENO

Terreno 5.000 m2, sector Bella-
vista, cerca del Aeropuerto La 
Serena, factibilidad de agua y 
luz.  F: +56978191462

Parcela 9.400 m en el Valle, 15 
Km de La Serena. Lugar único 
con río, árboles, vega, pozo de 
agua todo el año, residencial 
privado, escuela, comercio, 
posta, locomoción en puerta, 
$64.700.000.  F: 927618630

Se vende terreno urgente por 
enfermedad en La Serena, con 
casa por terminar, papeles al 
día, sector 17 de Septiembre 
en $27.000.000, conversable. 
Contactarse dueña Anita María,  
F: +56974790172

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

Se busca persona para trabajar 
en recepción de cabañas, por 
turnos, preferencia varón. Pre-
sentarse con C.V. en Portales 
858, Coquimbo.  F: .

EMPLEO BUSCAN

Programador y analista de 
sistema con conocimien-

Calefon de todos los tipos, 
reparaciones, gasfitería inte-
gral, técnico certificado. Fono  
F: +569 64804305

Eléctrico Autorizado SEC, 
ejecuta TE-1, TE-4, TE-6, 
Empalmes Postaciones, S/E, 
Loteos, planos, instalaciones 
fotovoltaicas, trabajos y pro-
yectos. myvconexiones.eirl@
gmail.com.  F: 999559379-
512256872

SÓLO MAYORES

Belén, chilena, sureña, hermoso 
cuerpo, lugar céntrico, también 
a domicilio.  F: +56995510086

Leticia, joven, delgada, recién 
llegada, con lugar propio y a 
domicilio.  F: +56974028247

Laura, delgadita, recién llegada, 
trato pololo, lugar céntrico y a 
domicilio.  F: +56974051904

Sofía, colombiana, madura, 
blanquita, bella figura, lugar 
céntrico.  F: +56937784227

Javiera 21 años, blanquita, 
nueva lugar céntrico y a domi-
cilio, besos apasionados.  F: 
+56940743153

Fernanda, 18 años, lugar cén-
trico, también domicilio.  F: 
+56972895190

Claudia, linda, delgadita, exce-
lente atención.  F: 933483127

$10.000, lolita, boliviana, 
recién llegada, amorosa, 
besos reales, lindo cuerpo, 
sin apuro.  F: 962885047
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Oriente 
Avda. Bartolomé Blanche
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G.G. Videla

Avda. Cisternas

Balmaceda

Avda. Gabriela Mistral

Oriente 
VIVIENDAS DE: 130-135 y 140 M2. CONSTRUIDOS    

Información al correo: inmobiliaria.areyuna@gmail.com

SE VENDE
PROPIEDAD 373 mt2

+56 9 90424449    +56 9  90421621

(Uso residencial o comercial)

EN PLENO CENTRO DE LA SERENA

SE VENDE 
PROPIEDAD 264 mt2

EN PLENO CENTRO DE OVALLE

CONTACTO:
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 UF 05.07.24: $ 37.590,82 DÓLAR COMPRADOR: $933,90 DÓLAR VENDEDOR: $ 934,20 IPC MAYO: +0,3% IPSA: -0,02%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
jueves en 6.532,51 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de 0,00% y cerró en 
33.078,83 puntos. 

La unidad especializada fue formalmente inaugurada en 
Ovalle este jueves, tras seis meses de silencioso trabajo 

por parte de los carabineros antidrogas. Además, la titular 
de Interior anunció que se está trabajando en la creación 

de una unidad de OS9 en la región. 

Este jueves se inauguró en Ovalle 
de manera oficial el OS7 para Limarí 
y Choapa, un proyecto que, por años, 
fue muy esperado por la comunidad de 
las provincias centro y sur de la región, 
y que ya se encontraba en silencioso 
funcionamiento desde enero de este 
año.  Lo anterior como consecuencia 
de un trabajo muy comprometido y 
conjunto entre Carabineros y el gobier-
no, que llegó para dar una respuesta 
concreta a la voz de la comunidad.

 La ceremonia contó con la pre-
sencia de la Ministra del Interior y 
Seguridad Pública, Carolina Tohá y 
del general director de Carabineros, 
Ricardo Yáñez Reveco, además de 
autoridades regionales y comunales. 

Al respecto, la titular de Interior 
manifestó que “se ha hecho un es-
fuerzo muy importante en materia 
de seguridad en el último tiempo, 
en el que han contribuido todas las 
instituciones”.

“La región” - apuntó - “ha sido be-
neficiada también con la entrega 
de vehículos. Se han entregado 99 
vehículos a Carabineros y también 
4 vehículos a la PDI. Hay varios pro-
yectos de infraestructura de mag-
nitudes significativas, algunos que 
son instalaciones nuevas y otros que 
son mejoramientos de instalaciones 
existentes. Son cinco proyectos de 
Carabineros de Chile y dos o tres de 
la Policía de Investigaciones y eso 
ha empezado a ver frutos”, indicó la 
ministra del Interior, Carolina Tohá.

“Es la atención a los fenómenos 
delictuales locales y el análisis que 
realizamos, con factores como el 
clima y la geografía, lo que nos alertó 
sobre la necesidad de contar con una 
unidad especializada en esta zona 
que, por los factores mencionados, 
puede conllevar a un cultivo ilegal de 
cannabis sativa.  Con estos antece-
dentes, es que estamos enfrentando 
el problema”, indicó por su parte, 
el general director de Carabineros, 
Ricardo Yáñez.

UN TRABAJO DESDE 
EL MES DE ENERO 

De manera silenciosa, la sección 
se instaló y comenzó a desplegarse 
para dar a conocer con resultados, su 

presencia en Limarí y Choapa. Desde 
entonces, y apoyados con distintos 
recursos logísticos, los carabineros 
especializados ya han desarrollado 
más de 60 operativos antidroga en 
ambas provincias, decomisado sobre 
79 mil plantas y sacado de circulación 
más de una tonelada de sustancias, 
principalmente marihuana. 

Un impacto directo al crimen orga-
nizado y a los grupos vinculados al 
tráfico de drogas, porque en lo que 
va de trabajo, hasta ahora el OS7 no 
solo ha logrado decomisos históricos 
de marihuana –dentro de los cuales 
se encuentra la mayor incautación en 
la historia del país- sino que también 
ha concretado 47 detenciones e 

incautado 6 vehículos.  
“Esta nueva unidad responde y está 

en directa sintonía con las políticas 
de lucha contra la delincuencia y 
el crimen organizado, potenciando 
nuestra labor preventiva e investiga-
tiva ante el aumento de la violencia 
y el uso de armas, porque sólo así 
podemos concretar más detenciones, 
proporcionando más y mejor seguri-
dad a una comunidad que nos exigen 
tranquilidad”, agregó el general Yáñez.

UN ANHELO DE LA COMUNIDAD 

La instalación del OS7 en la pro-
vincia del Limarí, viene a reforzar el 
trabajo de las policías y cumplir una 

demanda de la comunidad de mayor 
presencia policial. 

En este sentido, el alcalde de la 
comuna de Ovalle, Jonathan Acuña 
indicó que “hoy día el OS7 tiene 
como función principal desbaratar 
estas grandes bandas de narcotrá-
fico que acechan comunas rurales 
de la región, pero no cabe ninguna 
duda que esto marca un hito y una 
antesala importante de resguardo 
del Estado y de trabajo comunitario 
que para nosotros como municipio 
es sumamente importante”. 

 Por su parte, la diputada Carolina 
Tello, quien también estuvo presente 
en la ceremonia, manifestó su alegría 
de “poder cumplir con esta demanda”. 

“Se ha hecho un trabajo mancomu-
nado desde hace meses en conjunto 
con la delegación provincial del Limarí,  
este ha sido un esfuerzo que se viene 
empujando desde hace bastante 
tiempo. También agradecer todo 
el trabajo de carabineros que está 
trabajando intensamente en esta 
provincia para combatir los flagelos 
de la delincuencia, el narcotráfico 
y el crimen organizado”, expresó la 
parlamentaria. 

La puesta en marcha del OS7 Limarí, 
se suma al trabajo realizado por la 
sección antidrogas en la provincia 
del Elqui, donde actualmente se 
están enfocando los recursos hacia 
zonas residenciales, interviniendo 
barrios en sectores donde prolifera 
el microtráfico, una atención a las 
necesidades específicas de cada 
provincia, con la cual Carabineros 
consolida su multipresencia con 
especialistas antidrogas en toda la 
Región de Coquimbo. 

Con más de una tonelada de marihuana 
incautada Carabineros inauguró OS7 Limarí

EN MEDIO DE LA VISITA DE LA MINISTRA DEL INTERIOR 

En medio de la inauguración oficial del OS7, la ministra del Interior anunció 
que se está trabajando en la creación de la unidad OS9 de Carabineros en la 
Región de Coquimbo. 
“Se está llevando adelante un esfuerzo conjunto por parte de Carabineros, 
con el apoyo de la delegación presidencial y el Ministerio del Interior para que 
próximamente la zona tenga una unidad OS9 como corresponde, dedicada a 
la investigación de delitos de homicidios y delitos complejos que requieren 
un esfuerzo”, manifestó la titular del Interior. 

Sección OS9 en la región

Equipo El Día / Ovalle

@eldia_cl

La inaugura-
ción oficial de 
la unidad es-
pecializada de 
Carabineros 
se desarrolló 
en medio de 
la visita de la 
ministra del 
Interior a la 
región. 
CEDIDA
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Desierto florido comienza a asomarse 
tras las intensas lluvias de este año

SE ESPERA QUE EL PEAK DEL EVENTO OCURRA ENTRE FINES DE JULIO Y SEPTIEMBRE

En la Región de Coquimbo es posible observar este fenómeno en sectores como La Higuera, 
La Pampilla de Coquimbo o la Quebrada del Jardín.

LUIS RODRÍGUEZ

El campo de flores que cada cierta cantidad de años 
reaparece con distintas especies endémicas de esta zona 

y Atacama, vuelve a estar presente este año gracias a 
las copiosas precipitaciones que se han registrado, hasta 

ahora, durante la temporada. El llamado es a cuidar su 
flora y fauna única, y a transitar por senderos habilitados. 

El desierto florido en la Región de 
Coquimbo es un fenómeno que se hace 
presente en distintos sectores de su 
territorio, como la cuesta Porotitos, 
al norte de La Serena, en la comuna 
de La Higuera, e incluso más al sur, 
como en la Quebrada del Jardín, La 
Pampilla de Coquimbo, Las Tacas o 
en el Parque Fray Jorge, siendo éste, 
el sector más austral en donde se da 
este evento natural. 

En ese sentido, tras los sistemas 
frontales que dejaron intensas preci-
pitaciones en la totalidad de la región 
y que incluso alcanzaron la parte sur 
de Atacama, comienzan ya a aparecer 
los primeros manchones de desierto 
florido en esta zona. 

En cuanto a los factores que influyen 
en que aparezca el desierto florido, 
Danny Carvajal, doctor en Biología y 
Ecología Aplicada y académico de 
la Universidad de La Serena, expli-
có que son principalmente dos, las 
lluvias, por supuesto, pero también 
la temperatura. 

“Para que emerjan las anuales y 
geófitas que componen el desierto 
florido, se necesitan al menos 15 
milímetros de precipitaciones y alre-
dedor de 15°C para que las plantas 
continúen su ciclo de vida”, sostuvo.  

En esa línea, aseguró que se espera 
que el peak de este fenómeno natural 
se dé entre fines de julio y la primera 
quincena de septiembre.

Respecto a las zonas en donde 
más abunda, comentó que “se pue-
de apreciar en el Parque Nacional 
Desierto Florido y Llanos de Challe, en 
la Región de Atacama. En la Región 
de Coquimbo, puede observarse en 
toda la zona costera y en el Parque 
Nacional Fray Jorge y puede exten-
derse hasta fines de septiembre”.

Agregó que “en el desierto costero de 
Atacama, las primeras lluvias impor-
tantes de la temporada otoño-invierno 
inician el proceso de brotación para 
las plantas con bulbos y arbustos, 
así como también la germinación de 
plantas anuales”, sostuvo.

En esa línea, explicó que, en el caso 
particular de este año, “el adelanto 
del desierto florido se debe a que 
las lluvias importantes fueron muy 
tempranas y ello llevó a la aceleración 
de la actividad de las plantas en el 

desierto y por ende, al adelanto del 
desierto florido, que si bien aún está 
muy localizado, se espera que su 
máxima expresión sea en un mes más”. 

Por otro lado, el experto destacó 
que “este fenómeno es tremen-
damente importante no solo por 
su belleza escénica en sí, sino que 
también porque la explosión de es-
ta vegetación permite el desarrollo 
de otras especies como insectos, 
aves, reptiles y mamíferos, que se 
alimentan de ellas”.

ESPECIES CARACTERÍSTICAS 
Si bien, el desierto florido se puede 

ver en cualquier horario, dado que es 
un fenómeno natural, se recomienda el 
avistamiento entre las 11:00 y 16:00 
horas, ya que tras la retirada de la 
camanchanca la fauna se encuentra 
más activa y los capullos de flores más 
abiertos al recibir de mejor manera los 
rayos solares.

Entre las especies características del 
desierto florido en la región, destacan 
las añañucas, el borlón de alforja, la 
pata de guanaco, mariposa cacatúa, 
la oreja de zorro y la chinita. 

En el caso de las características 
añañucas, éstas brotan en un máxi-
mo de 60 días así como las patas de 
guanaco, que son típicas del desierto 
interior, entre Vallenar y Copiapó.

LAS PRINCIPALES AMENAZAS

De acuerdo al especialista, la prin-
cipal amenaza para la sobrevivencia 
de la flora es la imprudencia de las 
personas que, en ocasiones, ingresan 
al desierto en auto, destruyendo las 
plantas y afectando su hábitat. 

“Además, estas plantas solo crecen 
en su ambiente natural. Es decir, que 
solo lo hacen en el desierto y por lo 
tanto, los cuidados que debemos 
tener si queremos verlas, es por ejem-
plo, estacionar solamente en lugares 
habilitados, no pisar las plantas ni 
cortar sus flores, Tampoco recolectar 
semillas o bulbos, y en lo posible, no 
llevar mascotas para evitar que se 
pueda alterar el hábitat de la flora y 
la fauna nativa que hay en el lugar”, 
complementó Carvajal. 

Según han explicado diversos espe-
cialistas, la presión de los vehículos 
sobre la arena, incluso si no hay flores 
aún, evita que éstas puedan ser fecun-
dadas por polinizadores y desarrollen 
semillas, quedando sin posibilidad de 
brotar, lo que afecta al ecosistema.

Franco Riveros B. / Región de Coquimbo

@eldia_cl



COLEGIO ALEMÁN  LA SERENA
REQUIERE  PROFESOR  (A)  DE  ENSEÑANZA  BÁSICA

Y  ASISTENTE  DE  CONVIVENCIA  ESCOLAR

Estamos actualizando nuestra base de datos y para ello buscamos profesionales 
que quieran ser parte de nuestra institución, que estén dispuestos a trabajar por 
una educación de excelencia promoviendo y respetando la igualdad, la formación 
y la realización personal del estudiante, a través de la adquisición de virtudes 
humanas, acompañándolos en el proceso formativo y promoviendo la biculturalidad 
chileno alemana.
Los invitamos, cordialmente, a postular y a ser parte de nuestro proyecto educativo, 
contribuyendo a una educación y proceso formativo de excelencia.

C R E M A T O R I O
S E R E N I T Y

¿Te parece muy pronto 
para hablar de la muerte 
con tu familia? 
Háblalo con nosotros y 
te orientamos.

crematorio_serenity +56 9 2606 1347 www.crematorioserenity.cl
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Encuéntranos en: Ruta 5 con Cuatro Esquinas, La Serena

anereS ventura

P
 DIVE ED REU SIOQ NR EA S

 

¡ATENTOS A LAS
TRIVIAS DE LA SEMANA!

 
  

 
 EXPLORA SERENA AVENTURA

Estamos atendiendo de
LUNES A SABADO DE 12:00 a 21:00 horas. 

DOMINGO DE 12:00 a 18:00 horas. 

PARRILLADAS

Reservas: 512 211519

 en toda la carta
Entre las 18 y 20:30 horas

Brasil 750, la Serena

EXTRACTO
El 1º Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo Nº240, La Sere-
na, en causa Rol C-3275-2023, caratulada “SCOTIABANK CHILE con PIZARRO”, 
rematará el día 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas, el Departamento Nº107, 
del primer piso, del edificio C, y el derecho de uso y goce exclusivo del Estacio-
namiento Nº45 del área de Estacionamientos, ambos del “Condominio Paseo 
San Carlos”, con acceso por Avenida René Schneider Nº1865, Coquimbo. El con-
dominio Paseo San Carlos, se encuentra acogido a las disposiciones del Decreto 
con Fuerza de Ley Nº2 del año 1959 y a la Ley Nº19.537, sobre Copropiedad 
Inmobiliaria y sus modificaciones posteriores, y al Reglamento de la mencio-
nada Ley. Titulo inscrito a fojas 3.522 Nº1942 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2012. Rol 
de avalúo 4051-123 Coquimbo. Mínimo para subastar $31.018.912, al contado. 
Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista bancario a la orden del 
Tribunal, por el 10% del mínimo, esto es $3.101.891. La Serena 01 de julio de 
2024. Secretario Subrogante. Alberto Codoceo Collao.

REMATE: El Primer Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 
N° 240,  La Serena, rematará el día 17 de julio de 2024, a las 11:00 horas, 
el departamento N° 313, de la planta primer piso, del Edificio Tres, y el de-
recho de uso y goce exclusivo del Estacionamiento asignable N° 36, de la 
planta primer piso, ambos del Condominio Santa Teresa, con acceso por 
calle Cabo Exequiel Aroca N° 1300, de la comuna de Coquimbo.- Propiedad 
inscrita a nombre del demandado a fojas 9054 número 4293 del Registro 
de Propiedad del año 2020, del Conservador de Bienes Raíces de Coquim-
bo. Mínimo posturas 1.127,36906 Unidades de Fomento, más $240.000 por 
concepto de costas judiciales. - Para participar en la subasta, postores, ex-
cepto ejecutante, deberán rendir caución equivalente al 10% del mínimo 
fijado para la subasta mediante vale vista a la orden tribunal tomado en un 
Banco de la plaza. Precio deberá ser pagado al contado, dentro de quinto 
día hábil después del remate, mediante consignación en cuenta corriente 
tribunal. Bases y demás antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta de 
Causas, autos Rol C-480-2022, caratulados “Penta Vida con Jopia”. La Se-
rena 02 de julio de 2024. Secretario Subrogante.
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C omo un proyecto,  que promete revolucio-
nar el acceso y calidad de la salud en la 
región de Coquimbo, es que nace, Clíni-
ca Mirador de Peñuelas. Con una inver-
sión importante,  este nuevo recinto, 

ubicado en calle El Rosario #3860, en la comuna 
de Coquimbo, está proyectado que inicie  su 
funcionamiento, a principios del año 2026.  
El  proyecto de la construcción de la clínica, se 
comenzó a estructurar en el año 2017, sumando 
socios médicos, quienes apuestan por mejorar la 
atención de salud en la zona. De esta manera, se 
trabajó en el diseño arquitectónico y en el año 
2023, fue aprobada su construcción,  por el muni-
cipio de Coquimbo. El pasado sábado 22 de 
junio,  se instaló la primera piedra,  de lo que será 
Clínica Mirador de Peñuelas. 
La clínica se levantará en un moderno edificio de 
6 mil metros cuadrados, distribuidos en cuatro 
pisos, que albergarán equipos de diagnóstico, de 
última generación, tanto en Radiología, Laborato-
rio Clínico, anatomo patológico, y endoscópico. 
Además, contará con  cuatro pabellones quirúrgi-
co, tres unidades de endoscopia y colonoscopia, 
un centro médico,  con 40 box de consultas de 
atención y un gimnasio de rehabilitación. 
El Dr. Maximiliano Mujica, director médico de la 
Clínica CleverSalud destacó la motivación detrás 
de este anhelado proyecto. “Clínica Mirador de 
Peñuelas nace de las necesidades que tiene hoy 
día la población en forma transversal a nivel 
nacional, pero principalmente en la región de 
Coquimbo. Este proyecto busca acercar solucio-
nes a problemas que hoy día, el mundo de la 
medicina privada no ha resuelto, con un fuerte 
enfoque en el acceso a salud para pacientes de 
Fonasa”.
En esta línea, Mujica subrayó que la clínica que se 
construirá en el sector de Peñuelas,  trabajará 
bajo la continuidad del modelo de atención de 
Clínica CleverSalud en Rancagua. “La invitación 
es que, dentro de un año y medio, cuando la 
estemos poniendo en marcha, todos los habitan-
tes de la región puedan acceder a estas soluciones 
de salud en este modelo”, añadió.

UN APORTE A LA DISMINUCIÓN DE LISTA DE 
ESPERA

Los ejes del trabajo de la Clínica Mirador de 

CLÍNICA MIRADOR DE PEÑUELAS: UN 
PROYECTO QUE APUESTA POR REVOLUCIONAR 
LA ATENCIÓN DE SALUD EN LA REGIÓN.

Con un moderno edificio,  de más de 6 mil 
metros cuadrados, Clínica Mirador de Peñuelas,  
albergará el centro diagnostico radiológico,  más 
moderno y avanzado de la región. Además, 
contará con  Laboratorio Clínico, de anatomía 
patológica, pabellones quirúrgicos ambulatorios,  
endoscopia diagnóstica y terapéutica,  centro 
médico con 40 box de consultas, gimnasio de 
rehabilitación, entre otras unidades clínicas.
El proyecto, está orientado a satisfacer las nece-
sidades de salud de la población de la Región de 
Coquimbo, tanto de la parte privada, como 
pública, además de contar con un potencial 
docente extraordinario,  para las carreras de la 
salud de la región . 

NUEVA CLINICA MIRADOR DE PEÑUELAS,  EN ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

Queremos cubrir la enorme 
necesidad de atención de salud en 

esta ciudad, un epicentro regional 
donde existe una gran demanda 

insatisfecha que no está cubierta ni por la 
salud pública ni aportar a cubrir las necesi-
dades de salud de Coquimbo y de La 
Serena”.

Jorge Contreras, Gastroenterólogo 
de Clínica Alemana,  socio 

del  proyecto.

Peñuelas, están principalmente enfocados ,en 
aquellos pacientes que se atienden bajo la 
modalidad de Fonasa. 
“El 80% de la  población  de la cuarta región, 
es usuaria de Fonasa, y nuestro proyecto, está 
enfocado principalmente, a satisfacer las 
necesidades de salud de este grupo de 
pacientes . Nos interesa mucho trabajar 
además, con la parte pública de los hospita-
les, en la resolución de listas de espera, tanto 
en consultas de especialidad y subespeciali-
dad, como en procedimientos quirúrgicos ”, 
indicó el Dr. Alejandro Campos,  Cirujano 
vascular,  del Hospital Clínico de la Universi-
dad de Chile, socio del proyecto.
Asimismo, agregó “la clínica tiene además, 
un potencial Docente extraordinario, para el 
desarrollo de las carreras de la salud de la 
región, pues los médicos que participamos en 
ella, tenemos vasta experiencia en  Docencia 
médica. En la región hay escuelas de medici-
na,  odontología, kinesiología, enfermería, 
tecnología médica, nutrición, etc. Tenemos en 
este aspecto, una vocación y un potencial 
docente muy importante que desarrollar y 
entregarle a la región de Coquimbo”.
“Va a ser una clínica, creada por médicos,  
muy cercana al futuro nuevo Hospital de 
Coquimbo, con un muy buen trato al pacien-
te, con precios acordes a la región de 
Coquimbo, y con un excelente trato a los 
profesionales de la salud que desempeñen su 
labor,  en nuestra Clínica” expresó el Dr. 
Alejandro Campos.

En esta línea, el Dr. Jorge Contreras, 
Gastroenterólogo de Clínica Alemana,  socio 
del  proyecto, expresó que Clínica Mirador de 
Peñuelas,  cumplirá el anhelo de contar con 
muchos  especialistas en la zona. “Queremos 
cubrir la enorme necesidad de atención de 
salud en esta ciudad, un epicentro regional 
donde existe una gran demanda insatisfecha 
que no está cubierta ni por la salud pública ni 
privada. La inspiración más grande es poder 
aportar a cubrir las necesidades de salud de 
Coquimbo y de La Serena”, expresó. 
En este sentido, el Dr. Paulo Ríos, del Hospital 
San Pablo de Coquimbo,  complementó que 
la Clínica Mirador de Peñuelas “será un 
núcleo que permitirá a otros profesionales 
médicos, a  desarrollar su especialidad y 
poder convertirse, en un atractivo, para profe-
sionales que vienen de fuera de la Región,  y 
que aporten,   en las competencias que están 
formados”, mencionó. 

RESPALDO DE LA BANCA 

Por último, Patricio Pérez, Gerente de Empre-
sas de Banco Santander, explicó el apoyo 
financiero al proyecto. “Hace mucho tiempo 
trabajamos con CleverSalud y CleverGroup. 
Decidimos financiar este importante proyecto 
para la región de Coquimbo, estimando que 
no solo será bueno en lo social, sino también, 
en lo que le va a generar a  la región para 
otros polos de desarrollo”.
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Puzzle Sudoku
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Hay que emplear el 
razonamiento lógico 
y la observación, sin 
recurrir a complicados 
cálculos aritméticos. Se 
debe rellenar cada una 
de las 9 cajas con series 
de 1 al 9, sin repetir nú-
meros dentro de ellas. 
Tampoco pueden repe-
tirse estos números en 
las filas y las columnas.

Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135

Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafamiliar 149

Libra
23 de sep. al 22 de octubre.

Escorpión
23 de oct. al 22 de noviembre.

Sagitario
23 de nov. al 20 de diciembre.

Capricornio
21 de dic. al 20 de enero.

Acuario
21 de enero al 20 de febrero.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo.

Horóscopo

AMOR: No siempre debe hacer 
caso a terceros cuando se trata 
de cosas del corazón, en es-
pecial si estos/as tienen más 
problemas que usted. SALUD: 
Debe equilibrar mejor sus ener-
gías vitales. DINERO: Confiar en 
el destino no quiere decir no 
trabajar por sus metas. COLOR: 
Negro. NUMERO: 19.

AMOR: Si esa persona tiene 
una relación estable y no le 
ha dado esperanzas entonces 
déjese de perder el tiempo. 
SALUD: Debe tranquilizar su 
mente. DINERO: Cuidado con 
ponerse a gastar todos los re-
cursos que ha ganado, guar-
de algo para más adelante. 
COLOR: Blanco. NUMERO: 33.

AMOR: Hacer más entretenida 
la relación es algo que am-
bos deberían acordar para 
así mejorar las cosas entre 
ustedes. SALUD: Tenga cuida-
do y controle sus problemas 
médicos. DINERO: No pierda 
ninguna oportunidad que le 
presenten este mes de julio. 
COLOR: Ámbar. NUMERO: 4.

AMOR: Con amor de verdad 
puede alcanzar a tocar el 
corazón de esa persona, no 
se rinda. SALUD: No importan 
la edad cuando se trata de 
la salud, esta puede compli-
carse en cualquier momento. 
DINERO: Use más sus com-
petencias. COLOR: Violeta. 
NUMERO: 1.

AMOR: Una amistad sincera 
ayudará mucho a su corazón 
en este momento donde este 
se encuentra algo dolido, pero 
ojo que solo será eso. SALUD: 
Tenga cuidado con los pro-
blemas intestinales. DINERO: 
Abrase a nuevas oportunida-
des, mantenga la mente abier-
ta. COLOR: Rojo. NUMERO: 20.

AMOR: No vale la pena que 
siga por ese camino de la 
negación sobre lo que siente 
su corazón. SALUD: Es impor-
tante que se cuide mucho 
más para evitar problemas 
futuros. DINERO: Las compli-
caciones laborales serán su-
peradas con esfuerzo. COLOR: 
Plomo. NUMERO: 12.

21 de abril al 20 de mayo.

Tauro
21 de mayo al 21 de junio.

Géminis
22 de junio al 22 de julio.

Cáncer
23 de julio al 22 de agosto.

Leo
23 de agosto al 22 de sept
Virgo

21 de marzo al 20 de abril.

Aries
AMOR: Disfrute la vida jun-
to a las personas que son 
importantes para usted, no 
desaproveche los momentos. 
SALUD: No baje la guardia al 
cuidarse. DINERO: Es impor-
tante que use sus capacida-
des y las en foque en lo que 
quiere lograr. COLOR: Salmón. 
NUMERO: 5.

AMOR: Salir de la zona de con-
fort puede permitirle ver otros 
horizontes en lo amoroso. SA-
LUD: Si enfrenta problemas 
de salud no lo haga estando 
solo/a, busque el apoyo de 
quienes le aprecian. DINERO: 
Debe dejar terminadas sus 
tareas. COLOR: Amarillo. NU-
MERO: 6.

AMOR: No genere falsas espe-
ranzas en otra persona si es 
que sus intenciones son solo 
de amistad. SALUD: Debe pro-
tegerse para evitar cualquier 
tipo de infección respiratoria. 
DINERO: Cada meta que ha 
logrado debe enorgullecerle, 
pero no se debe relajar. CO-
LOR: Gris. NUMERO: 21.

AMOR: Aclare sus sentimien-
tos para así no causar más 
sufrimiento a su corazón y al 
de esa otra persona. SALUD: 
Evite pasarse de frío durante 
las noches para no agarrarse 
un estado gripal. DINERO: De-
muestre que usted es capaz 
de salir adelante. COLOR: Lila. 
NUMERO: 17.

AMOR: Todos los meses son 
claves para la vida afectiva, 
no aparte de su vida a las per-
sonas que se interesan por 
usted. SALUD: Es importante 
calmarse un poco. DINERO: 
El desarrollo profesional es 
importante y usted no debe 
dejar de preocuparse de esto. 
COLOR: Azul. NUMERO: 8.

AMOR: Ya es tiempo de 
cambiar el capítulo de su 
vida, no siga dándole vuel-
tas a cosas que no valen la 
pena. SALUD: Las molestias 
que sientes son típicas de 
la época del año. DINERO: 
Ojo con mezclar lo afectivo 
con lo laboral. COLOR: Gra-
nate. NUMERO: 24.

SantoralEmergencias
COQUIMBO
Karvic. Santiago Trigo 570.
OVALLE
Farmacia San Juan. Vicuña Mackenna 
223.

Farmacias de turno
Antonio - María, BertaLA SERENA

Farmacia Dr. Amigo 
Balmaceda 438
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